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una vez revisadas la diligencia y petición aportada por la parte activa de 

la litis, el despacho, al encontrar las mismas ajustadas a la Ley, y con el 

fin de continuar con el trámite correspondiente,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDÉNESE EMPLAZAR a los demandados José Alexander 

Torres Sánchez, identificado con C.C. 94.230.294 y Arístides Moreno 

Becerra, identificado con C.C. 16.747.740 para que comparezcan ante 

este Juzgado a recibir notificación del auto proferido el 18 de mayo de 

2023, mediante el cual se admitió la demanda, advirtiéndole que si no 

concurren se le designará Curador Ad-litem con quien se proseguirá el 

proceso hasta su terminación. 

 

SEGUNDO: Para los efectos indicados en el artículo 293 del C. G. del 

P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, se publicará el presente 

auto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, cuyo 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de 

publicada la información (inciso 6, art. 108 CGP).  
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